
Acción de Tutela, promovida por LIBARDO ANTONIO MERCADO PAYARES en calidad de apoderado judicial de los señores EDUARDO 
HERNANDEZ HERAZO y MIRNA LUCIA AVILEZ ROMERO contra JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SINCELEJO (SUCRE) 
 

RAD: 700013103001-2023-00055-00 
 

SECRETARIA. - Señor Juez, paso a Despacho la presente acción de tutela, informándole que la parte 
accionante, presentó escrito de impugnación el día 14/07/2023, contra el fallo de primera instancia por 
segunda vez, de fecha 14/07/2023, notificado el día 14/07/2023. Sírvase proveer. –  

Sincelejo, Agosto 14 de 2023 

 

LUZ MARÍA SANABRIA MARTÍNEZ  

Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE SINCELEJO - SUCRE 

700013103001 

Calle 22 No 16-40 Centro 

Celular: 3007107737 

ccto01sinc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Sincelejo, Sucre, agosto catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, por ser procedente se concederá la impugnación presentada 

por la parte accionante, contra el fallo de tutela de fecha 14/07/2023, de conformidad con los artículos 

31 y 32 del Decreto 2591 de 1991. 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE: 

PRIMERO. - CONCEDER la Impugnación presentada por la parte accionante contra el fallo de tutela de 

fecha14/07/2023. 

SEGUNDO. - NOTIFICAR este proveído a las partes por el medio más expedito. 

TERCERO. - REMITIR al Tribunal Superior de Justicia Sala Civil – Familia – Laboral, para que se surta 

la alzada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

JOSE LUIS PINEDA SIERRA 

JUEZ  
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